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QUITO - ECUADOR = do — 0053938 
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AUMENTO DE CAFIIÁL Y REFOR- ia da Ciudad de Quito, Capital de 

¿MA DE ESTATUTOS DE LÁ COM- la República del Ecuador, el dia 

a PARIA "SUNEDENT  SUNINIS- de hoy martes trece (13) de sep- 

TROS — MEDICOS Y DENTALES tiesbre de 4il novevientos noven— 

4 COMPAÑIA LIMITADA" ta y cuatro, ante mi Doctor JAlI- 

POR: 5/. 9000.009,00 ME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, —HNata- 

¡CAPITAL TOTÁL: rio Vigésimo Uctavo Interino de ' 

. Bf. 4 000.000,060 o qute Cantóla comparece a la l 

MT NM AUURCEMERc rada colebración dt da presente 0s- | 

eritura publica, la senora Docia- 

ra FSOKILIA SERENO) EDERGERLER p 

, blo NENA, en su calidad de Gerente   
¡| Ggneral y Representante Legal de la Compañia SUMEDENT SUMINISTROS 

| 
y MEDICOS ¡ Y DENTALES COMPAÑIA LIMITADA, como lo acredita con el nom- 

] ¡ ! 
coo í . 1 

bramiento cuya. copia se agrega cowc habilitante.- La comppreciente es 
po | . a 

de nacionalidad ¡ecuatorianás mayor de edad, de estado civil casada , p May , , 

legalmente capaz ante la ley, domiciliada en esta ciudad de Quito, a 

quien de  conacerle doy fez ya me presenta qua que eleve y escritura 
t 

h: pública la siguiente minuta cuyo tenor es cono “pigues- " SEÑOR NOTA- 

| E 
RIO:- Sirvase extender en su kegisiro de ioorituras Públicas una de 3 

4 Í 
Fla que ste ésta de  aumcuto de capital y tufiurma de estatutos, 

conténida en as siguientes cláusulas y  dethuacionos: PRIMERA :- 

E QOAPARECIENTE3- Comparene 4 da celebración de Ja presente escritura 

la A Fatricia serrano Lederges bro ode luna, en cu. calidad , h 

. de Gorente Genoralo y reprenentante. degad de da Compañia  "SUMEDERNT 

“í . 0 

Suninisiros Médicos y Dentales Compañia l ituilidal como lo acredita 

£,  
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ron el nombrariento cuya copia se agrega combo bahilitantep en ade- ' 

lante se le denominará la “compañía” o “SUNEDEN".- La compareciente 
l 

eb 
Ú 

DENTES > A). SUPEDENT se constituyó en Quito por escritura pública 

otorgada ante el Notario Frimero del Cantón Doctor Jorge Marhado 

Cevallos. * el trece de marzo de mil novecientos. noventa y dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad el veinte y siete de 

abril de mil hovecientos noventa y dos, con un capital de un millón 

de sucres. BJ. La dunta Cenoral Extraordinaria de Socios de la Compa- 

Aja, celebrada el vyointe y dos de agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, resolvió aumentar el cepital social de la compañía y refor- 

mar el artículo cinco de los estatutos, TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFARHA DE ESTALUTAS.- Con lors. antecedentes expuestos, la señora 

Doctora Fatricia Serrana de Mena. en la calidad que Comparece, 

otoraa la presente escritura publica por la quel=  at.- Aumenta el 

capital o secial de la fompañíia en la suma de cttatro millones de » 

SUrrna, fijántolo ast on la suma total de cinco millones de sucres; 

Ys b).- Feforma el artículo cinco de los estatutos sociales.- Todo HE. 

lo cual consta del «+3 de dunta General de Socios ya referida, cuya HE 

copia cortificada se area como documento  habilitante.- CUARTA1- ¡ 

o 
INTEGRACION DEL CAPITAL. For el aumento acordado, el capital f 

social de la Compeíñta queda integrado de la: siquiente manera 2- 

Sacra CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

: AHTERTOR ACTUAL 

FATRTCIA SERRANO 490,900 2000.000 2.000 

XAVIFRA SERRANO 400.000 2'000,000 2.000 

CARLOS SERRANO 290.000 1000,.000 “” 1.000 

TOTAL | 1000.00 3000.000 5.000 

ecuatoriana, casada, domiciliada en Quito.- SEGUNDA: ANTECE- Y 
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QUINTA:- DECLARACIONES. - A).— Declara la compareciente que todos los 

intervinientes en el aumento de capital de SUMEDENT son de nacionali- 

dad ecuatoriana.- B).- Declara la compareciente, en forma Juramenta- 

«das que el aumento de capital que realiza la Compañia de su repre- 

sentación, está correctamente integrado. SEXTAz- La compareciente 

faculta a los Doctores José María Gordillo, José Cornejo o Santiago 

te dek Cornejo, para que conjunta o individualmente realicen las gestiones 

Ane ) judiciales y administrativas para el trámite, aprobación e inscrip- 

ción de esta escritura.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- Firmado) .3> Doctor JOSE MARIA 

GORDILLO.- Matricula Profesional _Músero novecientos siete del Cole- 

gio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal.- Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

“legales del casop y leída que le fue integramente la misma, a la 

coaparefiente, por mi el Notario, aquélla se ratifica en todas y 

cada una de sus partes y, para constancia, firma conmigo, en unidad 

e e 

DRA. PATÉTCIA SERRANO LEDERGERBER DE MENA C.c.cOsobO0s4 

o | PY. 131 ZU 

000004 
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Quito, abri) 28. de 1.992 pe 

A 
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| pl : 

MY NA 
Á de 

Sora Poctora " 

Pniricta SERRAT LUPERGERRER DE RENA 

Crtmtad. 

De mi consideración: 

     

   

  

   
   

   

La junta neneraeal extraordinaria y universal de socios de 

Suministros Médicos y Dentales CIN. LTDA.y celebrada ké 
hoy,  resvlvió designarle a usted GERENTE GENERAL de Ja 

por 2.1 periodo de YRES AÑOS contados a partir de dl 

debiendo. pormaánecer en el desempeño de su Cargo hast 

legalmenio reroplazada, 

La representación legal, judicial y extrajudicial de 148 

la ejercer + usted individualmente, con las atribuciones k 

constantes o aa sus estatutos, contenidos en la escríturé 

de marza de 11.392, inscrita en el Registro Mercantil 

ciudad el 27 de abril de 1.992. o =, 

Sirvaso, de aceptar, cteprcssarlo al calce. 4 

Ntentamenteo, 

e” ¿rn 

  

A 

kacide bo apo Esdreger ber 
PRESIDENTE e 

a / A 

Nx 

PorrP10 EL toRat,- Buito, ahril 28 de 1.9392 

t nor « a / 

Uh. Men? NÓ OR Lo ) o: 

Patriciá Srirano lede:qerter de Mena 

SEREMTE GENERAL
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AZON DE FROTACOLIZACIOÓN:- A petición de par le ioteresadi, 
Ñ 

fotacoalizo en el Registro de escrituras ¡oúblicas dae la 

aría Décimo Octava de este Cantón, actualmente a mi 

go, cen una foja útil y am Esta fecha, el. nombramien- 

que antecede. Quito, a doce de mayo de mil novecien- 

os noventa y dos. El Hotario.- Virmadeo) .-- Doctkear 

>, 

Enrique Diaz Ballesteros.- (A continuación se encuentra 
Y o : . 

Ampreso Un sello pr. 

Se protocolizó ante miz y en fe 

e ellos confiero esta Yi CUOFIA CERTIFLCADA, sellada 

Y firmada en Quito, a doce de mayo de mil novecientos noa- o / po 
A == — 

     
ENRIQUE TFALLESTEROS 

NOTARIO DECANO OCTAVO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS Ñ 

LA COMPAÑIA — "SUMEDENT Sumit.tros Médicos y Dentales CIA. LTDA 
CELERRADA EL 22 PE AGOSTO DE 1.994. : 

En Quito hoy veinte y des re agosto de mil novecientos noventa , 

cuatro, a las diez horas, en e1 local de la compañia, Of. 102 dé 
Edificio Marsella, Av. de los Shyris 3120, se. reúnen en junf 

general de socios las siguientes personas: Dra. Patricia Serra 

Ledergerber de Mena, propietaria de 800 participaciones, Inf 
Xavier Serrano Ledergerber, propietario de 400 .participaciones? 
Sr. Carlos Serrana Ayala, propietario de 200 participaciones. 

Preside la reunión el íng. Xavier Serrano y actúa como Secretark 

la Dra. Patricia Serrano de Mena, Presidente y Gerente. General *( 

la compañia, resprotivamente. La Secretaría constata que asisfi 

a esta junta "1 100% del capital socíal, - por lo que 16 

socios deciden constituirse en junta: general universal, como ll 
faculta el art. 220 de la Levy de Compañias. : l - $ 

» : 

La Presidencia informa que el orden del día a tratarse es.É 

siguiente: 

1.- Aumento de capital; . 

2- Reforma de estatutos. 

Puesto a consideración de los socios el temarió a tratarse, ..p 
unanimidad deciden conocerlo y luego de las deliberaciones en 

ellos, también inánimemente resttelven: 

Ñ 

ta 

Sotre el punto 1l.- Qumento de capital: 

La Presidencia mociona que Se 2umente el capital social en 

monto de S/  4000,000,00 mediante aporte en efectivo. 

Los socios renuncian a la preferencia que tienen para suscribif 

las  participaciomes provenientes del aumento de capital 
proporción a eun napnr*es, por lo que, acogiendo la recomendaciWl 

de la Presidencia, la junta general resuelve aumentar el capitdi 

social de la compeñia en la suma de 5/ 4'000,000,b0, fijándol; 
asi en la suma totel de 5/ 5'000,000,n00, para lo cual 4 
suescribirán 4.000 participaciones, 

El. aumento de capital por la suma de S/  4*000.000,00 se lo pad 

en numerario, de acuerdo al siguiente cuadros bo 

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL 

ANTERIOR S/ CAPITAL. S/ ACTUAL Sl 

Patricia Serrana 400.000 1"£600.000 2000.00 
Xavier Serrano 400,000 1' 400,000 2* 000.04 
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pros: Serrano  ' 200,000 : 800.000 . 1'000.000 

TAL 1* 000.000 4* 000.000 Ss 000.000 
A b 

bre el punto 2 Reforma de estatutos; 

pr el. aumento de capital. acordado, se reforma el articulo cinco 

A los. estatutos, que en su parte pertinente dirá: 

ARTICULO £INCO1+ CAPITAL: -El capital social de la compa- 
ia €s de S/ 5'000,000,00, ( CINCO MILLONES DE SUCRES ).,, 

dividido en 3.000 ( CINCO MIL ) participaciones iguales 
e. indivisibles de S/ 1.000,00 ( MIL SUCRES ) de valor ca- 

da UNA... " 

junta autoriza.a la. Gerente General para-que otorgue la 

Bcritura pública de aumento de capital:y reforma de estatutos, 

Fotocolizando copia certificada de.esta acta, asi como también 
Ara que realice . las gestiones necesarias para conseguir la 

probación e inscripción del instrumento. : 
y 

4 

B habiendo otro punto que tratar, la Presidencia suspende la 

nta y concede un receso de treinta minutos para .la redacción 

n acta. ;' Reinstalada la junta y leida.el acta, los socios la 

firmando para constancia. 

Cubs 

Carlos Serrano ÁA. 

prueban Y. ratifican, 

  

0000006



RAZON: - Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, de la Supe- 

rintendencia de Compañías.” (Mluito, a veinte y cinco de octubre de mil 

      
torgó ante mi: y en fe de ello, confiero esta  — PRIMERA COPIA, 

sellada y firmada en Quito, a Catorce de septiembre de mil nove- 3] 

cientos noventa y cuatro. 

EL_ _HOTARIO     
rr nn 

a 

pública que se aprueba mediante Resolución número 94.1.1.1.25983, del 

novécientos noventa y cuatro.- 

2 EEMOLARIO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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de capital y la reforaa 
  

  

compañía AE JERTO SURINISTROS 
  

DA. Senda cueplimiento a 10 
  

  

ev sy artículo  —quioto, 
  

  

cartier, alo marcen de la 
  

“itura matriz, por la cual ee constituyó 
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- É£— 4153993 
PUBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION. N*94.1.1.1, 2 ?, 8 3 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS C00000 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA 8 

CONSIDERANDO: 

el 13 de septiembre de 1994 se ha outorga“o ante «el Notario Vigésimo 

Edel cantón Quito la escritura pública de aumanto de capital y reforma 
Ñ putos de SUMEDENT SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES CIA. LÍA. 7 

Mi la Dra, Patricia Serrano, en su calida: de Gerente auneral de la compañía 
ds la presente, con el patrocinio del be. Jusá daría Gordillo, ha solíci- 
6. aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
Partificadas de la misma) 

Bel Departamento Jurídico áe Colpañísa y de Vulores de la Intendencia 
Mi, mediante memorando 4 ICV,94,2233 uc 4 de uutuxs de 1334, la euliiao 

bh favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que 
bdo cuplimiento a los requisitos legales respectivos] 

Y ejercicio de las atribuciones asignadas dediánte: Jessulución N* ADM, 94147 
» septiembre de 1994) 

  

RESULELV id: 

MO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento d: ciápltal de olla dl SJ INT PROS 
BR Y DENTALES Cia. LIDA. por CUA) MIOS ds dla (5/4'*930.L44,0) 

£ que asciende a CINOO MILLONES D¿á Suurnio  (s/53'644.044,00) dividido en 
icipaciones de UN MIL SUSCRES (5/1.049,32) váda utaj y, b) la reforaa 

os cuustante en la referida escrituca. 

) SEGUADO.- DISPONER que un extracto de la intivada escritura pública 
Mique, por una vez, en uno de los diarios de major virculación en Quito. 

pla de la publicación deberá entregarse a cita Jiojauidlo. 

Y TERCERO. - DISPONER que el Notarlo Viiésiio forávo del cantón Quito 
ta al margen de Ja matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

llo de la presente Resolución y sienta razón de vasta anotación. 

MY CUARTO. - DISPONER qua <1 Regiutrados fuécaitil ul cunuton yuito; a) 

MM la referida escritura pública junto cow la proszato «ssolución, arcnive 
a de dicha escritura y devuulva las restailos com la razón de la inscrip- 

se ordena) y, 5) cumpla con lés donás prescripciones coutenidas en 
hegistio y el artículo 33 del Código ax Cañnarcio, 

QUINTO, -— DISPONER que el Notario Primero «Lo pTén. Quito anote al 
le la matriz de la escritura pública dee 13 « acE 4NX2 por la cual 
ituyó la compañía en referencia, que ha p NR 
o sus estatutos, mediante la escritul: 
ate Resolución y siente razón de esta anota 

DO, vuelva el expediente. A 
md 

0 
AIQUESE.- DADA «y fisqada en la Superiitendiaods io-eoípajés, en Quito, 

ta fecha queda imscrióa la pre- 

son y E CT. 1994 - | 

sente Kesolución bajo el No, ens 4 ; 
Ae ) ' - del Regis 

S 
Bistro Mercantil tomo P > 

| de o cB! Mes A 
% b a. atriz Sarota nderay dí asi cumplimiento a la dispuesto 

| pr de 
un la Misa, «de co-flormidid a lo 
establecido en +1 Decr.to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regiotro Uficial 878 de 29 de agosto 

€ 

Z Quito, a A de 

y 

    

        

      

   

  

   
EL REGISTRAD 
Dr Guctavn Po. » QR 

 



r » . . o z SA? +. e 
fecha queda inscrito el presente Docuaonto y la Resolución La 
  

- Aa . . - 2 » número dos mil quinientos ochenta Y lLres, te la señora Intende 
  

> 

de coupañias de vuito, dBucargada, de 5 de octubre de 19094, 

  

bajo el número 2715 del registro ¡lercantil, tomo 125.- Se tomó 

  

  

nota al margen de la inscripción número 318 del registro Merca mtil 
  

de veinte y siete de abril de mil novecientos noventa y dos, 
  

a fs. 1239vta., tomo 123.- Queda archivada la segunda copia 
  

  

certificada de la escritura pública de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos de la compañía '"SUMBBENCIT SUMINISTROS MEDI 

  

E COS Y DENTALES CIA. LTDA.”, otorgada el 13 le septiembre de 
  

1994, ante el ntoario vigésimo octavo del cantón, Dr. Jaime 
  

Acosta Holguín.- Ske fijó un extractossignado con el número 
  

   1816.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el art. Cuarto 
     
de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
     
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, >oublicado en el Regis- 

  

   tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
  

   
el Repertorio bajo el número 289665.- Juito,-a veinte y siete 
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QUITO, 24 DE OCTUBRE DE 1994 | 

      

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

[TS UN, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 3 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE SUMEDENT SUMINISTROS MEDICOS 

Y DENTALES CIA. LTDA. — . ¿ 

A
 

REPUBLICA DEL ECUADOR |   

  

  1.- CELBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de aumento 
de capital y retorma de estatutos de SUMEDENT SUMINISTROS 
MEDICOS Y DENTALES CIA. LTDA. se otorgó enla ciudad de Quito el 
13 de septiembre de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito. La señora Intendenta de Compañías de Quito, encargada, : 
doctora Beatriz Garcia Banderas. la aprobó mediante Resolución N* | 
94.1.1.1.2583 de 5 Oct. 1994. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: la Dra. Patricia Serrano, en su calidad de Gerente del 
General de SUMEDENT SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES CIA. EN 
LTDA. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado q 

civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito. ! ; 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- EL capital social de la compañia : : 
se aumenta en la suma de S/ 4'000.000,00 con lo cual queda elevado a a | 
la suma de S/ 5'000.000,00. e a 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de Ñ 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguíene : ! | 
manera: en numerario S/ 4'000.000.00. ! : 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente artículo : 
de los estatutos soicales: “ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital ? a 
social de la compañía es de S/ 5'000.000,00 (CINCO MILLONES DE » 
SUCRES), dividido en 5.000 (CINCO MIL ) participaciones iguales e i 
indivisibles de S/ 1.000,00 (MIL SUCRES) de valor cada una.. : ! 
Lo que pongo en conocimiento del público _para tos fines legales : . dm 

consiguientes. A ; a 
- or A 

PA Ñ 

  
Quito, 5 Oct. 1994. DS 

pr Victor Cevallos Vásquez y $ 
“ SECRETARIO GENERAL . : a 

- ió 

, A ; 
f ñ PP ¿ : ; , 
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ZON DE FROTOCOLIZACIÓN:- Á petición de parte interesada, protocolizi 

en el Registro de Escrituras Fúblicas de la Notaría Vigésimo Dctavi 

de este Cantón, actualmente a mi cargo, en siete fojas útiles y el 

esta fecha, el aumento de capital y demás legalizaciones que antece- 

den. Quita, E catorce de noviembre de mil novecientos noventa ) 

cuatro.- 

EL NOTARIO : 

  

  

Co NOTARIA VIGESIMO OSTAVA 
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

SRA - PRA POR 

38 PRCOTOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO - 

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, SELLADA Y PIRMADA - -, 

¿N QUITO, A DIEZ DE OCTUBRE DE MIL NOVZCIZNTOS NOVENTA Y 

CINO,- : a 

TL NOTARIO 

' - 7 : : de - 
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